
Página núm. 76 BOJA núm. 99 Sevilla, 26 de mayo 2009

5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ANUNCIO de 12 de mayo de 2009, de la Delega-
ción del Gobierno de Huelva, por el que se publica acto 
administrativo relativo a procedimientos sancionadores 
en materia de espectáculos públicos y actividades re-
creativas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, por el 
presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona el 
siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento íntegro 
podrá comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, 
sita en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, de Huelva:

Interesado: Angel de la Fuente Gómez.
NIF: 37.359.474-E.
Expediente: H-115/08-EP.
Fecha: 20 de abril de 2009.
Acto notificado: Resolución expediente sancionador.
Materia: Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.
Infracciones: Muy grave, art. 19.12 de la Ley 13/1999, de 15 de 
diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.
Sanción: Multa de 301 euros.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, a contar desde el día 
siguiente a la notificación de la presente, ante la Excma. Sra. 
Consejera de Gobernación.

Huelva, 12 de mayo de 2009.- El Delegado del Gobierno, 
Manuel Alfonso Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 2009, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se notifica la Orden de 24 de febrero de 2009, que 
no ha podido ser notificada a la persona interesada.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habida cuenta que ha sido intentada la notificación 
sin que haya surtido efecto, se notifica la Orden de 24 de fe-
brero de 2009, por la que se resuelve el recurso de reposición 
interpuesto por doña Isabel María Serrano Martín contra la Re-
solución de la Dirección General de Inspección y Evaluación 
de Servicios, de fecha 9 de diciembre de 2008, en materia 
de ayudas de acción social, modalidad alquileres, haciéndole 
constar que para el conocimiento íntegro podrá comparecer, 
en el plazo de quince días a partir de la publicación en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Servicio de Régimen 
Jurídico de la Consejería de Justicia y Administración Pública, 
sito en Avenida de la República Argentina, núm. 25, 2.ª planta, 
en Sevilla. En el supuesto de no comparecer en el plazo indi-
cado, se le dará por notificada en el día de la publicación de la 
presente Resolución.

Contra la referida Orden, que agota la vía administrativa, 
cabe interponer, en el plazo de dos meses, contados a partir 
del día siguiente al de su notificación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo de Sevilla o el correspondiente al del domicilio de la inte-
resada, a elección de esta última, de acuerdo con lo previsto 
en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de mayo de 2009.- El Secretario General para 
la Administración Pública, Rafael Cantueso Burguillos. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se convoca para 
el levantamiento de actas previas a la ocupación de de-
terminadas fincas que se citan. (PP. 1342/2009).

Con fecha 27 de noviembre de 2008 se ha dictado por la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas Resolución por 
la que se aprueba el proyecto de ejecución, el proyecto de des-
mantelamiento y restitución y se declara la utilidad pública en 
concreto de una línea eléctrica aérea 220 kV (futuro 400 kV) 
D/C desde la subestación La Puebla de Guzmán, El Almendro 
(Huelva) hasta la subestación Guillena (Sevilla). Fue dictada 
previa la correspondiente información pública, insertándose 
anuncios en BOE núm. 58, de 7 de marzo de 2008, BOJA 
núm. 48, de 10 de marzo de 2008, BOP de Sevilla núm. 53, 
de 5 de marzo de 2008, BOP de Huelva núm. 39, de 26 de 
febrero de 2008, diario ABC de Sevilla de 30 de noviembre 
de 2007 y diario de Huelva Información de 7 de diciembre de 
2007, y expuestos en los tablones de edictos de los Ayunta-
mientos en cuyos términos municipales existían bienes o dere-
chos afectados.

Dicha declaración, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 54 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, lleva im-
plícita la necesidad de ocupación de los bienes y derechos 
afectados e implicará la urgente ocupación, a los efectos del artícu-
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 
1954.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el men-
cionado artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, se con-
voca a los titulares de los bienes y derechos afectados a que 
después se hace mención, en los Ayuntamientos donde radi-
can las fincas afectadas, en los días y horas que se indican 
en el Anexo de este documento, como punto de reunión para 
de conformidad con el procedimiento que establece el citado 
artículo 52, llevar a cabo el levantamiento de actas previas a la 
ocupación y, si procediera, las de ocupación definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que sean 
titulares de cualquier clase de derechos e intereses sobre los 
bienes afectados, deberán acudir personalmente o bien repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando los 
documentos acreditativos de su titularidad y el último recibo 
del Impuesto de Bienes Inmuebles, pudiéndose acompañar, a 
su costa, de Perito y Notario, si lo estiman oportuno.

El orden del levantamiento del acta figura igualmente en 
el tablón de edictos de los Ayuntamientos afectados y se co-


